
 
 

 

BORRADOR DEL ACTA DE LA REUNION DE JUNTA DIRECTIVA DE FEPM 

CELEBRADA POR VIDEOCONFERENCIA EL DÍA 13 DE MARZO DE 2025. 

ASISTENTES.       

JUNTA DIRECTIVA                                 

D. Justino Sevillano. Presidente 
D. José María Romero. Vicepresidente APEIMA 
D. Luis Bruna. Tesorero AFAM 
D. Angel Nevado. ACIP 
D. José Luis González. APEIMA 
Dª Alicia Liñán. ALPAMA 
D. Juan Antonio Torrijos. ALPAMA 
D. Esteban Mercado. AEPACOVA  
D. Javier Estefanía. APP 
D. Javier Pedrosa. APIMA 
 
Miembros de la Comisión de Convención 
D. Francisco Lozano. ACIP 
D. Julio Augusto. APP 
 
Otros asistentes 
D. Juan José Torres. ACIP 
D. Josep Cots. ACIP 
 
Secretaria General  

Dª Ana Isabel Hernández 

____________________________________________ 
 
El jueves 13 de marzo de 2025, mediante videoconferencia, se reúne la Junta Directiva de la 

Federación y otros miembros que arriba se relacionan. 

Excusan su asistencia D. Jorge Noguera, presidente de AFAM, organización que queda 

representada en Luis Bruna. 

De la comisión de convención se excusa D. Rafael Marín. 

Se da la bienvenida a D. Alicia Liñán, nueva presidenta de la Asociación ALPAMA. 

 

 

 



 
 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Planificación de la XXVII Convención en Valladolid. 
 
 
El presidente informa que se ha gestionado ya un acuerdo con el hotel Juan de Austria de 
Valladolid que tienen disponibilidad de habitaciones para las fechas 8 al 10 de octubre. 
En cuanto al espacio donde poder celebrar las conferencias y el networking.  Se está tratando 
también de cerrar el acuerdo con el Museo de la Ciencia de Valladolid que dispone de un 
auditorio apropiado para los asistentes estimados y una sala polivalente para los patrocinadores.  
En cuanto a la cena oficial, se ha contactado con una bodega cercana a la capital para poder 
celebrarla allí. 
 
 
La oficina de turismo de la ciudad se ha mostrado muy dispuesta a colaborar con FEPM en lo 
referente a la programación cultural que puedan realizarse durante la convención. 
 
Queda pendiente confirmación de los menús y ya se están recibiendo ofertas de los distintos 
restaurantes. 
 
La secretaria agradece la presidenta de ALPAMA y a Mónica Sanz de APP las gestiones realizadas 
para encontrar hoteles, salas y actividades a través de contactos cercanos. 
 
Angel Nevado interviene para comentar que estaría bien poder visitar la casa de Cervantes de 
Valladolid que al parecer tiene un interesante pavimento de madera original. 
 
Respecto de los contenidos de las intervenciones, la comisión ha propuesto que se haga una 
ponencia sobre la preparación de la base para el pegado de parquet. Se ha pensado ya en una 
empresa proveedora que también sería patrocinadora del evento. 
 
Por otra parte, se ha hablado de realizar un gran debate entre los asistentes, para que puedan 
exponer sus inquietudes, la dirección que está tomando el mercado. Se precisa por parte del 
presidente que, si bien ese debate puede ser de gran interés, deben acotarse los temas a tratar 
y la manera de realizar las intervenciones. 
 
Se pide a todas las asociaciones que aporten ideas para la programación de la Convención y que 
las hagan llegar a la secretaría de la Federación. 
 
Alicia Liñán indica que sería bueno que se hablase de la aerotermia en las instalaciones de 
parquet con sistemas radiantes. Si bien el tema de la compatibilidad de la madera con este tipo 
de sistemas se ha tratado ya en varias ocasiones, no está demás que se insista de nuevo sobre 
todo con el suelo refrescante, más desconocido, y además ligarlo a las nuevas fuentes de energía 
como la aerotermia y la geotermia. José María apunta que las fuentes de energía no tienen nada 
que ver con los sistemas radiantes, son independientes. 
 
Se contactará con la empresa UPONOR a ver si quieren colaborar en este asunto para que nos 
ilustre sobre las últimas novedades. 
 



 
 

Javier Pedrosa señala que un tema de actualidad sería la aplicación generalizada de la factura 
electrónica. Juanjo Torres apuntó que es un tema que va para largo porque no hay nada 
avanzado, otra cosa sería hablar del sistema “verifacto” que si se tiene que aplicar en todos los 
programas de facturación. Se podría contactar con PYMEC, plataforma multisectorial contra la 
morosidad.  Justino Sevillano contesta que la facturación electrónica obligatoria ya es un hecho 
en algunas comunidades como Navarra. 
 
 
2.-  Plan de Formación.  

Se comparte en la pantalla un informe sobre la evolución y situación del plan de formación. 

Hasta el momento se ha iniciado un número muy importante de alumnos y completamente 

terminados y certificados  más del 31% de los necesarios, conforme al cuadro siguiente: 

ALUMNOS PROYECTO  865 
ALUMNOS INICIADOS  560 
ALUMNOS CERTIFICADOS  275 
% EJECUCIÓN ALUMNOS INICIADOS  64,74% 
% EJECUCIÓN ALUMNOS CERTIFICADOS  31,80% 
% EJECUCIÓN IMPORTE SUBVENCIÓN CERTIFICADA  31,80% 

 

En cuanto a los cursos específicos se han cubierto todas las plazas habiendo incluso una lista de 

espera para cubrir posibles bajas o abandonos. Se han iniciado ya las cuatro ediciones del curso 

PAVIMENTOS DE MADERA I, todos con más alumnos de los necesarios para asegurar que se 

cumple con lo establecido en la convocatoria. 

Javier Pedrosa expone que varios miembros de su organización están en lista de espera y que 

las empresas asociadas FEPM deberían tener prioridad. Tanto la Secretaria como el Presidente 

explican que desde la Asamblea de julio en Valencia se viene anunciando la programación, y que 

en la Convención de Fuengirola en octubre se explicó detalladamente la manera de inscribirse, 

por lo que no se puede hacer reservas para asociados que probablemente han acudido tarde.  

En cualquier caso, Ana Isabel especifica que el porcentaje de personas no asociadas que están 

realizando los cursos específicos no es significativa.  

Angel Nevado pregunta qué experto ha realizado los contenidos ya que ha detectado algunos 

errores que califica de graves. Justino Sevillano expone que conforme a las exigencias de la 

convocatoria europea que ampara el proyecto, se eligió por experiencia docente, técnica y de 

cualificación a Gonzalo Medina que está haciendo un gran trabajo. En cualquier caso, los errores 

que se detecten por parte de los expertos, que por favor se reporten para mejorar los contenidos 

y en su caso subsanarlos. 

También menciona Nevado que se han puesto algunas fotografías ilustrativas de los temas que 

mencionan el nombre de la empresa y considera que eso no debe ser así. Los miembros de APP 

afirman que también se habían percatado de ello. Se acuerda que se traslade esta circunstancia 

a la consultora. 

La secretaria anima a que los asistentes a la reunión que estén participando en alguna acción 

formativa den su opinión de cómo se está desarrollando y si encuentran algo positivo en todo 

esto. Se suceden algunas intervenciones que valorar positivamente los cursos y su contenido. 



 
 

 

Se circulará el informe de seguimiento completo a fecha 10 de marzo, a las asociaciones para 

que tengan conocimiento de la evolución de los cursos que terminarán el 30 de junio.  

 Justino indica que se intentará con la consultora que si bien no parece que vaya a salir una 

nueva convocatoria como la que se solicitó en su momento, puedan incluir los cursos específicos 

en cualquier otro programa subvencionado que ellos desarrollen. 

Varios asistentes apuntan que lo próximo debería ser una formación práctica. 

3. Asuntos varios. 

Juanjo Torres pregunta si, a parte de la Convención y los cursos, FEPM está haciendo algo más. 

El presidente contesta que estas dos cosas son lo suficientemente importantes para dedicarles 

el tiempo y la capacidad de que se dispone. 

Paco Lozano interviene para plantear un acercamiento a los fabricantes de parquet, dando a los 

que si forman parte de la Federación más protagonismo, por ejemplo promoviendo una visita 

de los asociados a alguno de ellos y difundirlo bien en las redes sociales y ver si esto es un 

aliciente para aquellos que se resisten a entrar en FEPM. 

Javier Estefanía anuncia que APP está preparando ya su próxima Asamblea/reunión anual para 

el 29 de mayo, que se va a celebrar en Madrid y que invita a participar a los representantes de 

las asociaciones. Se acuerda intentar convocar la Asamblea de FEPM  en la que normalmente 

estarán representadas todas las asociaciones para el día anterior, esto es el 28 de  mayo para 

que puedan asistir a los dos eventos. 

Se baraja también la posibilidad de, si fuese necesario, realizar una nueva reunión on line en una 

fecha intermedia, antes de la Asamblea. 

Sin más asuntos que tratar se dio por finalizada la reunión a las 19,00 horas del citado día 13 de 

marzo de 2025. 

 

Fdo. El Presidente                                                                              Fdo. La Secretaria 


